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ACTA N.º 237 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 13 DE ABRIL DE 2018 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
treinta minutos del día trece de abril de dos mil dieciocho, se reunió la Mesa del Par-
lamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores Goros-
tiaga Saiz y con asistencia de las Ilmas. Sras. D.ª María Rosa Valdés Huidobro (Vice-
presidenta primera) y D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez (Vicepresidenta se-
gunda), e Ilmos. Sres. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero) y D. Juan Ramón 
Carrancio Dulanto (Secretario segundo).  
 
 La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- INTERPELACIÓN RELATIVA A ABANDONO DEL PSOE DE LA 
MESA DE NEGOCIACIÓN DEL PACTO DE ESTADO SOCIAL Y POLÍTICO POR LA 
EDUCACIÓN, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/4100-0147] 
 
 ESCRITO DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR POR EL QUE RE-
FORMULA LA INTERPELACIÓN NÚMERO 147. 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA,  
no admitir a trámite el escrito presentado como interpelación, en el que se interroga 
sobre el abandono  del Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso de los Diputa-
dos de la subcomisión de Negociación del Pacto de Estado Social y Político por la 
Educación. El objeto del escrito de referencia vulnera el artículo 161 del Reglamento, 
ya que no versa sobre los motivos o propósitos de la conducta del Ejecutivo en cues-
tiones de política general, ni del Gobierno ni de ninguna Consejería, en los términos 
que exige el artículo 161.1 del Reglamento. 

 
Así mismo, SE ACUERDA publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Cantabria. 
 

Contra el presente acuerdo cabe recurso de reconsideración ante la Mesa de la 
Cámara, regulado en el artículo 33.2 del Reglamento de la Cámara, desde los cinco 
días siguientes a su notificación o publicación. 
 
 PUNTO 2.- INTERPELACIÓN RELATIVA A RESULTADO DE LAS NECROP-
SIAS REALIZADAS A LOS MAMÍFEROS MARINOS APARECIDOS MUERTOS EN 
NUESTRAS COSTAS EN EL ÚLTIMO MES, PRESENTADA POR EL GRUPO PAR-
LAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/4100-0148] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
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Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 
 PUNTO 3.- INTERPELACIÓN RELATIVA A RAZONES POR LAS QUE NO SE 
HAN ABONADO LAS INDEMNIZACIONES DE LUCRO CESANTE DEL VACIADO 
SANITARIO A LOS GANADEROS EN 2016 Y 2017,  PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/4100-0149] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 
 PUNTO 4.- INTERPELACIÓN RELATIVA A CRITERIOS EN RELACIÓN CON 
EL TRABAJO DESARROLLADO EN EL ÚLTIMO AÑO PARA LA IMPLANTACIÓN DE 
LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA (IGP) DE LA ANCHOA DEL CANTÁ-
BRICO, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4100-
0150] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 
 PUNTO 5.- INTERPELACIÓN RELATIVA A CRITERIOS RESPECTO DE LOS 
COSTES DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA EN RELACIÓN CON LA FINANCIA-
CIÓN PREVISTA EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 
2018, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
[9L/4100-0151] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 
 PUNTO 6.- INTERPELACIÓN RELATIVA A CRITERIOS RESPECTO DE LA 
JUSTIFICACIÓN DE 22 MILLONES DE EUROS PREVISTA EN LOS PRESUPUES-
TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 2018, DESTINADA A HACER EFECTIVO EL 
COMPROMISO DE FINANCIACIÓN ÍNTEGRA DE LAS OBRAS DEL HOSPITAL 
VALDECILLA, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
[9L/4100-0152] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 
 PUNTO 7.- MOCIÓN N.º 84, SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN N.º 144, 
RELATIVA A CRITERIOS PARA LLEVAR A CABO EL DESARROLLO NORMATIVO 
Y LA ADICIONALIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS PARA LOS DISTINTOS 
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PROGRAMAS DE AYUDAS A LA VIVIENDA RECOGIDOS EN EL REAL DECRETO 
106/2018, DE 9 DE MARZO, POR EL QUE SE REGULA EL PLAN ESTATAL DE VI-
VIENDA 2018-2021, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/4200-0084] 
 
 Visto el expediente de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 
164 del Reglamento de la Cámara y en el acuerdo de delegación de la Mesa del Par-
lamento en el Presidente del Parlamento, de 17 de septiembre de 2007 (BOPCA n.º 
15, de 03.10.2007), SE ACUERDA su admisión a trámite. 
 
 PUNTO 8.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A PUESTA EN MARCHA DE UN PACTO DE ESTADO CO-
NTRA LA VIOLENCIA MACHISTA Y CUMPLIMIENTO CON LOS COMPROMISOS 
ECONÓMICOS ACORDADOS INCORPORANDO EN LOS PRESUPUESTOS GE-
NERALES DEL ESTADO PARA 2018 LOS 200 MILLONES DE EUROS COMPRO-
METIDOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
[9L/4300-0273] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 9.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A INCREMENTO ANUAL DE 20 MILLONES DE EUROS PA-
RA AYUNTAMIENTOS Y DE 100 MILLONES DE EUROS PARA COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO Y CONVO-
CATORIA URGENTE DE LA CONFERENCIA SECTORIAL DE IGUALDAD, PRE-
SENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. [9L/4300-0274] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 10.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A PUESTA EN MARCHA DE UN PLAN INTEGRAL DE LA 
BAHÍA DE SANTANDER, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIX-
TO. [9L/4300-0275] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 11.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A DEFINICIÓN Y DELIMITACIÓN DE ÁREAS SUSCEPTI-
BLES DE REALIZAR ACTUACIONES DE REGENERACIÓN URBANA PARA ACO-
GERSE A LAS AYUDAS DEL PLAN NACIONAL DE VIVIENDA O DE OTRAS AYU-
DAS PARA ESTE FIN, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPU-
LAR. [9L/4300-0276] 
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 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 12.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A ASIGNACIÓN DE UN MILLÓN DE EUROS EN LOS PRE-
SUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 2018 PARA LA REHABILITACIÓN 
DE LA IGLESIA DEL SEMINARIO MAYOR DE LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE 
COMILLAS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
[9L/4300-0277] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 13.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS SUFICIENTES EN 
LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 2018 PARA LA REALI-
ZACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA CONEXIÓN FERROVIARIA EN-
TRE EL PUERTO DE SANTANDER Y EL CENTRO LOGÍSTICO DEL LLANO DE LA 
PASIEGA Y LA CONEXIÓN FERROVIARIA SANTANDER Y BILBAO, PRESENTADA 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [9L/4300-0278] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 14.- SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE LAS PREGUNTAS CON 
RESPUESTA ORAL N.º 9L/5100-00351, 9L/5100-00352, 9L/5100-00353 Y 9L/5100-
00354, CORRESPONDIENTES AL ORDEN DEL DÍA DEL PLENO DEL 16.04.2018, 
FORMULADA POR EL GOBIERNO. 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 168.3 del Reglamento de la Cámara, 
SE ACUERDA la admisión a trámite de la solicitud de aplazamiento de las preguntas 
números 9L/5100-00351, 9L/5100-00352, 9L/5100-00353 y 9L/5100-00354, formulada 
por el Gobierno, correspondientes a la sesión plenaria ordinaria de 16.04.2018. 
 
 PUNTO 15.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A MOTIVOS DE LA ANULACIÓN DEL TURNO DE MAÑANA DEL GRADO SU-
PERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES EN EL IES PEÑACAS-
TILLO, PRESENTADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/5100-0364] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 16.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A GARANTÍA PARA FINALIZAR LOS ESTUDIOS COMENZADOS DEL GRADO 
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SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES EN EL IES PEÑA-
CASTILLO AL IMPEDIRSE LA MATRICULA EN TURNO DE MAÑANA, PRESENTA-
DA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
DEMOS CANTABRIA. [9L/5100-0365] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 17.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A CRITERIO PARA EL TRASLADO DE 23 VACAS INCAUTADAS EN GAMA 
PARA QUE SEAN SACRIFICADAS, PRESENTADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/5100-0366] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 18.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 29 DE MARZO DE 2018. [9L/6200-
0147] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 19.- ESCRITO PRESENTADO POR LAS CORTES DE ARAGÓN IN-
FORMANDO SOBRE LA XXII CONFERENCIA DE LOS INTERGRUPOS PARLA-
MENTARIOS "PAZ Y LIBERTAD PARA EL PUEBLO SAHARAUI". [9L/7400-0098]  
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo a la Presidencia de las Cortes de Ara-
gón. 
 
 PUNTO 20.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMEN-
TO (UE) N.º 575/2013 EN LO QUE RESPECTA A LA COBERTURA MÍNIMA DE PÉR-
DIDAS DERIVADAS DE EXPOSICIONES DUDOSAS (TEXTO PERTINENTE A 
EFECTOS DEL EEE) [COM(2018) 134 FINAL] [2018/0060 (COD)] [SWD(2018) 73 
FINAL] [SWD(2018) 74 FINAL, A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, 
DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0237] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
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383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 10.04.2018, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
 PUNTO 21.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE DIRECTIVA DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO POR LA QUE SE MODIFICA LA DIRECTIVA 
2004/37/CE, RELATIVA A LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA 
LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES CARCINÓ-
GENOS O MUTÁGENOS DURANTE EL TRABAJO [COM(2018) 171 FINAL] [CO-
M(2018) 171 FINAL ANEXO] [2018/0081 (COD)] [SWD(2018) 87 FINAL] [SWD(2018) 
88 FINAL, A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. 
[9L/7410-0238] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 10.04.2018, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
 PUNTO 22.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 04.04.2018, SOBRE DOTACIÓN 
DE SANEAMIENTO A VIVIENDA HABITUAL EN SUELO URBANO EN CABEZÓN DE 
LA SAL. [N.º REGISTRO: 10654.- FECHA ENTRADA: 05.04.2018. - EXPEDIENTE: 
9L/7460-0025] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 
 PUNTO 23.- ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO SOBRE 
CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS DEL PROYECTO DE UN CENTRO LOGÍSTI-
CO EN EL LLANO DE LA PASIEGA (PIÉLAGOS)". [9L/7470-0045] 
 
 Vista la documentación recibida, SE ACUERDA la admisión a trámite del 
acuerdo de referencia y su remisión a los Grupos Parlamentarios, dándose traslado 
del presente Acuerdo a la Alcaldía del Ayuntamiento de Villacarriedo. 
 
 PUNTO 24.- ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO PARA 
APOYAR Y DEFENDER LA PRISIÓN PERMANENTE REVISABLE. [9L/7470-0046] 
 
 Vista la documentación recibida, SE ACUERDA la admisión a trámite del 
acuerdo de referencia y su remisión a los Grupos Parlamentarios, dándose traslado 
del presente Acuerdo a la Alcaldía del Ayuntamiento de Villacarriedo. 
 
 PUNTO 25.- CONTESTACIÓN COMPLEMENTARIA DEL GOBIERNO A LAS 
PETICIONES DE DOCUMENTACIÓN NÚMEROS 9L/9100-0732 Y 9L/9100-0733, 
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SOLICITADAS POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 26.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0735, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓ-
ÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 
 PUNTO 27.- CONTESTACIÓN COMPLEMENTARIA DEL GOBIERNO A LA 
PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0806, SOLICITADA POR D.ª 
MARÍA ISABEL URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
PULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 28.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1015, SOLICITADA POR D. MARÍA ISABEL URRU-
TIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 29.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1016, SOLICITADA POR D. MARÍA ISABEL URRU-
TIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 30.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1017, SOLICITADA POR D. MARÍA ISABEL URRU-
TIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 



237.8 

 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 31.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1018, SOLICITADA POR D. MARÍA ISABEL URRU-
TIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 32.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1019, SOLICITADA POR D. MARÍA ISABEL URRU-
TIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 33.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1020, SOLICITADA POR D. MARÍA ISABEL URRU-
TIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 34.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1021, SOLICITADA POR D. MARÍA ISABEL URRU-
TIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 35.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1022, SOLICITADA POR D. MARÍA ISABEL URRU-
TIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
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 PUNTO 36.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1023, SOLICITADA POR D. MARÍA ISABEL URRU-
TIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 37.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1024, SOLICITADA POR D. MARÍA ISABEL URRU-
TIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 38.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1025, SOLICITADA POR D. MARÍA ISABEL URRU-
TIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 39.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1026, SOLICITADA POR D. MARÍA ISABEL URRU-
TIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 40.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1027, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 41.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1031, SOLICITADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GON-
ZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
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toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 42.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1032, SOLICITADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GON-
ZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 43.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1034, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓ-
ÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 44.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1036, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 45.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1057, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL MARÍA 
ISABEL URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 46.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1058, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL MARÍA 
ISABEL URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
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 PUNTO 47.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A DECLARACIONES DE BIENES 
Y DERECHOS PATRIMONIALES REGISTRADAS POR EL GERENTE DE LA FUN-
DACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA ENTRE 2015 Y 2018, SOLICITADA POR D. 
ALBERTO BOLADO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTA-
BRIA. [9L/9100-1067] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 48.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE LAS ÓR-
DENES HAC/13/2016, DE 22 DE ABRIL DE 2016, Y HAC/12/2017, DE 29 DE MARZO 
DE 2017, SOLICITADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO MIXTO. [9L/9100-1068] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 49.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CONTRATOS LABORALES 
REALIZADOS POR LA EMPRESA PÚBLICA CANTUR, S.A. DE 01.03.2017 A 
10.04.2018, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-1069] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 50.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORMES TÉCNICOS SO-
BRE EL CONTRATO DE SERVICIOS PARA NEGOCIACIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
ARTISTA PARA LOS ACTOS DE CLAUSURA DEL AÑO JUBILAR LEBANIEGO, SO-
LICITADA POR D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR. [9L/9100-1070] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 51.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A DOCUMENTOS APORTADOS 
POR EL ADJUDICATARIO DEL CONCURSO REALIZADO POR LA SOCIEDAD AÑO 
JUBILAR 2017, S.L. SOBRE EL  CONTRATO DE SERVICIOS PARA NEGOCIACIÓN 
Y CONTRATACIÓN DE ARTISTA PARA LOS ACTOS DE CLAUSURA DEL AÑO JU-
BILAR LEBANIEGO, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-1071] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
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 PUNTO 52.- ESCRITO DE D. ÁLVARO LOBETO LORENZO RELATIVO A 
ALEGACIONES A LA PROPOSICIÓN  DE LEY 9L/2000-0014. [9L/9999-0045] 
 
 Vista la documentación de referencia, teniendo en cuenta que: 
 
 1. La Proposición de Ley de modificación de la Ley de Cantabria 5/2000, de 15 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, no ha sido aún tomada en con-
sideración por el Pleno del Parlamento de Cantabria. 
 
 2. El Reglamento del Parlamento de Cantabria no prevé un trámite de presen-
tación de alegaciones por parte de los ciudadanos en el procedimiento legislativo. 
 
 3. En la página web del Parlamento de Cantabria, www.parlamento-
cantabria.es, existe un apartado denominado "Parlamento abierto" en la cual todos los 
ciudadanos y grupos interesados pueden presentar sus propuestas y sugerencias en 
relación con los proyectos y proposiciones de ley tomadas en consideración, siendo 
remitidas estas opiniones a los Grupos Parlamentarios 
 
 Y, de conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA no admitir el escrito de referencia y comunicar el presente acuerdo a D. 
Álvaro Lobeto Lorenzo. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
cuarenta minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Secretario 
primero, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


